
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                 Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

RADICADO No. 2021-00502 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  CESAR RONALDO CARREÑO CASTAÑEDA Y OTRA 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, su apoderada, 
en escrito allegado en correo electrónico del 07/02/2024 (ítem 028), con 
fundamento en el inciso final del art. 286 del C.G.P. y en atención a que en el auto 
del 5 de febrero de 2024 se incurrió en imprecisión en el numeral 1º, en 
consecuencia, se RESUELVE: 

 
Corregir el numeral 1º del auto fechado 5 de febrero de 2024 el 

cual quedará así: 1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de BANCOLOMBIA S.A. contra CÉSAR 
RONALDO CARREÑO CASTAÑEDA y SANDRA MILENA GRAU por pago de 
las cuotas en mora de la obligación contenida en el pagaré No. 20990200842 y 
por pago total de las obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 6990088258, 
4110540386837417, 6990088261, 6990088259 y así se debe leer para todos los 
efectos legales.  

 
En lo demás dicho auto permanece igual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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